
INTORME DEL COMISAR]O

A LOS Sf,ÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA. INDUSTRIA
PE§QUERA CHINEC SEAT'ARMS CEIEC§A S.A.

De acuerdo al ma¡ldato legal y confonne a lo estipulado a Ja Ley de Compafiias me permito
poner a su consideración mi informe de Comiserio de la Compañia INDUSTRIA PESeUERA
CHINEC SEAIARM§ CHIECSA S-A.. con respecto aI movimiento económico del 0¡ de
encro ¿l 3l de dicieDbre de 2017; informe que se co¡ticne en las siguientes Notas:

l. Opinión sobre el cumpümienlo por paria de Administradores da norm¡s lag¡|.s,
€§tatutariar y reglamentari{s, así como de lss Resoluciones de l¡ Junta Ceneral v del
Director¡o.
En la revisión efectuada a los libros sociales, he constatado que se da fiel cumplimiento a Io
€stipulado e¡ el Estatuto de la Conpañia y disposioiones vigentes. Los mericionados libros se
lleva¡ de acuerdo a la ley, anotaciones, custodja y archivo de los ¡¡rjsmoE son fiel reflejo de la
organización administrativa de la compaiia.

2. Coment¡rio sobre tos procedimieotos de control interno de l¡ comp¡ñír,

Los proceümientos de control intemo se han e.jecutado con responsabilidad y se reflejan en los
Estados FinaÍcieros del ejercicio ecorómico 2017. Las comparaciones efectuadas entre los
registros sontables y la infonnación en Ios equipos de cómputo demuestran que las ciftas
coDstattes son las mismas, la infomaoión se ercuentra debi¿lámelte respaldada.

3. Opinión ¡espe.to ¡ l¡3 cifrrs present¡das en los Estados F.inárcieros y su
correepondencia co¡r l¡s registradas en los Libros de Cona¡bitidad y si esaos tso sido
e!¡borsdos de acuerdo con los principios de cont¡bilidad generatmetrte ¡ceptados.
Los ¡egistros contables que se han maaejado en el periodo 201?, estin basados en los principros
de contabilidad gercral¡nente aceptadog y l¿¡s ciftas prcse adas en los Estados Fi¡ancieros son
el fiel reflejo de los registros en los libros contables.

La revisión de la infomaoión se ha efectuado pormatentemente, pese a que la Compaiia no
pudo curnplir con sus objetivos establecidos.

Por junta ge[eral de accionista se llogó al acuerdo del cierre de la onpresa por las perdidas que
maÍriene hasta el 3 ¡ de Diciembre del 20t7

Agradezco a ustedes por vuesfa confla¡za €n et desempoño de mis funciones.

Machala, 13 de abril de 2018

Atentameúte

Ing. Ruth Peñafiel Lozano
COMISARIO


